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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, procede la Secretaria del Despacho a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS 

COSTAS en el proceso de la referencia, las cuales recaen en la parte 

demandante,  en los siguientes términos: 

 

 LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

PRIMERA INSTANCIA (Archivo Digital 1, pág. 22) 

1. Gastos Procesales             $ 0 

            

2.       Agencias en Derecho                                $ 908.526,oo 

 

SUBTOTAL 1ª INSTANCIA      $908.526,oo 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

 

1. Gastos procesales      $0 

 

2. Agencias en derecho      $908.526,00 

 

SUBTOTAL  2ª INSTANCIA     $908.526 

 

TOTAL DOS INSTANCIAS            $1.817,052,00 

 

La anterior liquidación de acuerdo a la sentencia de segunda instancia que 

condenó en costas a la parte demandante de ambas instancias, revocando la 

condena en costas de primera instancia impuesta a la parte demandada y al 

acuerdo PSAA 16 – 10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/C 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA ECHEVERRI RAMÍREZ 

Secretaria 
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ASUNTO APROBACIÓN COSTAS  

 

 

Toda vez que por Secretaría ya se liquidaron las costas dentro del proceso 

de la referencia en folio que antecede, este Juzgado a la luz del artículo 

366 numeral 1º del Código General del Proceso, resuelve impartir su 

APROBACIÓN.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 
EVANNY MARTÍNEZ CORREA  

Juez 
DEA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 26/04/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN  

Secretaria 

 


